
 

                                                                                                                                    

GOBIERNO DE CHILE MINISTERIO DE EDUCACIÓN UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO 

LLAMADO A CONCURSO INTERNO Y EXTERNO 
Profesional de apoyo para el área de desarrollo pedagógico y tecnológico de la Universidad del 

Bío-Bío. 

PROYECTO  

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y APOYO AL DESARROLLO 
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO EN LAS ÁREAS 
ESTRATÉGICAS DE: ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, DOCENCIA DE 
PREGRADO, VINCULACIÓN CON EL MEDIO Y GESTIÓN 
INSTITUCIONAL, CÓDIGO UBB1999 

CARGO  

Llámese a concurso para proveer 3 cargo a honorarios de 
PROFESIONAL DE APOYO AL ÁREA DE DESARROLLO PEDAGÓGICO Y 
TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO (Dos en Concepción y 
1 en Chillán). 

OBJETIVO  

Prestar   colaboración al Programa de Fortalecimiento y apoyo al 
Desarrollo Institucional de la Universidad del Bío-Bío en las áreas 
estratégicas de: Aseguramiento de la Calidad, Docencia de Pregrado, 
Vinculación con el Medio y Gestión Institucional. 
 
Objetivo Específico Institucional Nº2, Hito 2: Robustecer los procesos 
formativos de pregrado a través de acciones de seguimiento, 
monitoreo y retroalimentación de los perfiles de egreso, propendiendo 
a la optimización de la enseñanza-aprendizaje, el uso de tecnologías y el 
fortalecimiento de planta académica de pregrado. 
 
El o la profesional prestará servicios a la Unidad de Gestión Curricular y 
Monitoreo ejecutando acciones que favorezcan el uso de TAC’s 
(Tecnologías del aprendizaje y el conocimiento) para su integración en 
las prácticas pedagógicas a los docentes de la Universidad, 
implementando tecnologías de la información y aprendizaje, 
preparación de material y ambientes de aprendizaje presenciales y/o 
virtuales, acompañando a los/as docentes en el uso de las plataformas 
educativas. 

DESCRIPCIÓN Y 
REQUISITOS DEL CARGO  

 Estar en posesión de un título profesional del área de la 
educación otorgado por una Institución de Educación Superior 
del Estado o reconocido por éste.  

 Manejo de TAC’s (Tecnologías del aprendizaje y el 
conocimiento). 

 Acreditar experiencia en desarrollo curricular y/o didáctico en 
educación escolar y/o Superior. 

 Salud compatible con el trabajo. 

PLAZO DE 
CONTRATACION Y 
JORNADA DE TRABAJO  

Desde junio a diciembre 2020, con posibilidad de renovación por año 
2021, sujeto al cumplimiento de objetivos del proyecto. 
Jornada Completa, es decir 44 horas semanales.  



LABORES ESPECIFICAS  

Propiciar el uso de plataformas educativas, elaborando recursos y 
actividades pedagógicos para ese fin. 

Diseñar y desarrollar cursos de TAC’s, dirigidos a docentes, incluyendo 
la preparación de materiales y ambientes de aprendizaje 
presenciales y o virtuales; con el fin de que incorporen elementos 
pedagógicos innovadores en sus prácticas pedagógicas.  

Realizar monitoreo y acompañamiento de la incorporación del uso de 
TAC’s, en las prácticas pedagógicas, realizando 
retroalimentaciones de manera presencial o a distancia y 
resolviendo problemáticas in situ. 

Planificar y desarrollar acciones conjuntas con los encargados 
curriculares de las Facultades, tendientes a mejorar las prácticas 
pedagógicas de los/as docentes. 

Realizar acompañamiento al aula a los docentes de 
Chillán/Concepción, según requerimientos entregados por la 
Jefatura. 

Apoyar técnica y pedagógicamente a docentes en Chillán/Concepción 
en la participación de los Encuentros de Innovación en Docencia 
organizados en la Universidad. 

Elaborar informes periódicos para la Unidad de Gestión Curricular y 
Monitoreo; explicitando las acciones y productos obtenidos para 
dar cuenta del proceso de acompañamiento a la renovación 
curricular en las carreras de la sede Concepción o sede Chillán, 
según corresponda. 

Participar de las actividades de capacitación y perfeccionamientos 
que se entregan a los profesionales que trabajan en el Área de 
Desarrollo Pedagógico y Tecnológico. 

Realizar contactos telefónicos, redacción de documentos, preparación 
de material pedagógico, elaboración de informes, elaboración de 
manuales/tutoriales, entre otros. 

Colaborar y prestar apoyo en todas aquellas actividades afines con 
las necesidades del servicio. 

 

COMPETENCIAS TECNICAS  

 Experiencia en docencia. 

 Experiencia en la creación de material didáctico. 

 Dominio de office, redes sociales, herramientas digitales y 
Plataformas Educativas, etc. 

 Otras Habilidades: trabajo en equipo, liderazgo, pro-actividad, 
manejo positivo de relaciones interpersonales, responsabilidad, 
compromiso, manejo de comunicación efectiva.  

ANTECEDENTES  

  Currículum Vitae actualizado que acredite experiencia laboral y 
experiencia especificada en requisitos. 

 Fotocopia legalizada de título y grados en caso de existir.  

 Fotocopia simple de cédula de identidad.  

 Indicar referencias laborales verificables (nombre, teléfono, 
correo electrónico). 

RECEPCION DE 
ANTECEDENTES  

Enviar mail a: rsalazar@ubiobio.cl indicando en el asunto: 
POSTULACIÓN CARGO DE PROFESIONAL DE APOYO AL ÁREA DE 
DESARROLLO PEDAGÓGICO Y TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DEL 
BÍO-BÍO 



FECHA DE POSTULACIÓN  
Fecha de apertura: 08 de junio 2020  
Fecha de cierre: 15 de junio 2020  
Resultados: 23 de junio 2020.  

PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS 
ANTECEDENTES 
RECIBIDOS  

La evaluación de los(as) candidatos(as) se hará ́ por medio de los 
antecedentes presentados y una entrevista por videoconferencia. La 
propuesta de selección requerirá́ la aprobación final del MINEDUC.  

OBSERVACIÓN  

Quienes presenten alguna condición que les produzca impedimentos o 
dificultades para el proceso de entrevista deberán informarlo en su 
postulación para adoptar las medidas pertinentes de manera de 
garantizar la igualdad de condiciones a todos los que se presenten en 
este proceso. 

No se considerarán aquellas solicitudes que no cumplan los requisitos 
solicitados. La comisión se reserva el derecho a dejar desierto el 
concurso, si los(as) candidatos(as) no cumplen con los requisitos 
exigidos. Los documentos solicitados, serán requeridos (en original) al 
momento de la entrevista personal.  

 

 


